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Bogotá, D.C.

PARA: LUZ PATRICIA QUINTANILLA PARRA
Jefe Oficina Asesora de Planeación 

DE: ANA MILENA VALLEJO MEJIA
Subdirectora de Gestión Territorial del Patrimonio

ASUNTO: Solicitud modificación a magnitud de actividades de metas POA segundo 
semestre del 2024

Respetada Luz Patricia:

Desde la Subdirección de Gestión Territorial del Patrimonio, se solicita amablemente ante
ustedes  los  siguientes  ajustes  al  Plan  Operativo  Anual,  relacionados  con  una
reprogramación de magnitud de algunas de las actividades de las metas de los proyectos
7963 y 8136, por sobre ejecución en el segundo semestre de la vigencia 2024.  

Proyecto: 7963 - Desarrollo de instrumentos de planeación y gestión territorial asociados
a los patrimonios de Bogotá D.C.

Meta 1. Gestionar el 100% de las acciones asociadas a la implementación de los PEMP
adoptados, a corto plazo.

Actividad 4. Implementar el componente normativo de los Planes Especiales de Manejo y
Protección -PEMP.

Tarea 3. Realizar 18 asesorías técnicas normativas sobre los instrumentos.

Ajuste. Se solicita efectuar el ajuste en la programación de la magnitud de la actividad en
el mes de diciembre, con el fin de establecer coherencia con la ejecución alcanzada al
cierre de la vigencia 2024.   

Cuadro No. 1 
Programación
Magnitud

Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total Ajuste Dici. Ajuste
Total

4 4 4 4 2 18 5 21
Ejecución
Magnitud

3 5 6 4 3 21 - -

Justificación. El ajuste se solicita teniendo en cuenta que durante el segundo semestre
de la vigencia 2024, se fortaleció el trabajo de socialización con el apoyo de la ciudadanía,
en cada uno de los componentes de los PEMP, lo que generó el incremento en el número
de asesorías técnicas por demanda, especialmente en el mes de octubre en el sector de
Teusaquillo donde se creó el “centro de interpretación urbano” con el objetivo de fomentar
el reconocimiento, apropiación, cuidado y puesta en valor de los patrimonios integrados
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(material, inmaterial y natural), fortaleciendo la memoria histórica del sector y buscando
sensibilizar a todas las personas e instituciones para su protección y conservación”. 
Este  centro  que  se  encuentra  conexo  a  la  Casa  Museo  Jorge  Eliecer  Gaitán,  está
conformado por un grupo de profesionales que integran la mesa ciudadana institucional
que trabaja para que los usuarios puedan obtener la información necesaria, a través de
sus dispositivos de comunicación, y conocer en detalle la historia y valoración del área del
PEMP.

Con la  conformación  de  este  centro  de interpretación  urbana,  se  ha  incrementado  el
número de  atención  en asesorías  técnicas  normativas  sobre  los  instrumentos,  lo  que
genera un ajuste en la programación de la magnitud de la actividad registrada en el POA,
para el segundo semestre de la vigencia 2024, específicamente en el mes de diciembre,
como se puede observar en el cuadro No. 1, permitiendo así una mejor coherencia con la
ejecución registrada.  

Proyecto:  8136 -  Desarrollo de acciones para la gestión del patrimonio arqueológico de
Bogotá, D.C.  

Meta 2. Implementar el 100% de las acciones a corto plazo de los programas estratégicos
del Plan de Manejo Arqueológico de Hacienda El Carmen.

Actividad  2.  Gestionar  la  implementación  del  Programa para  la  conservación  de  los
patrimonios.

Tarea  1.  Realizar  dos  jornadas  de  socialización  del  proyecto  Parque  Arqueológico  a
vecinos y comunidad.

Ajuste. Se solicita efectuar el ajuste en la programación de la magnitud de la actividad del
mes  de  noviembre,  de  acuerdo  al  resultado de  la  respuesta  a  las  convocatorias
ofertadas y de las cuales se recibieron 4 a finales del mes de octubre para participar en la
socialización  en  noviembre  del  estado  del  proyecto  de  constitución  del  Parque
Arqueológico en Usme. 

   Cuadro No. 2 
Programación
Magnitud

Octubre Noviembre Diciembre Total Ajuste Nov. Ajuste
Total

2 - - 2 2 4
Ejecución
Magnitud

0 4 - 4 - -

Justificación.  El  ajuste  se  solicita  teniendo  en cuenta  que en el  mes de octubre  se
abrieron  las  convocatorias  para  socializar  el  proyecto  de  constitución  del  parque
arqueológico de Usme y en el mes de noviembre se convocó a cuatro de las instancias de
actores  comunitarios  de  la  localidad,  de  acuerdo  a  los  resultados  obtenidos  en  la
convocatoria,  dentro de las cuales  se cuenta la  magnitud no ejecutada en el  mes de
octubre. 

Lo anterior implica que en el mes de noviembre se hace necesario ajustar la magnitud a
dos de acuerdo a la ejecución de la actividad, para un total en el segundo semestre de la
vigencia 2024 de cuatro, como se registra en el cuadro No. 2.   
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Actividad 5. Gestionar la implementación del Programa de dotación y de infraestructura
cultural.

Tarea 1. Realizar 3 jornadas con población interesada en la construcción participativa de
la casa ceremonial del Parque Arqueológico de Usme.

Ajuste. Se solicita efectuar el ajuste en la programación de la magnitud de la actividad del
mes  de  diciembre,  teniendo  en  cuenta  que  se  tenía  programada  una  actividad  de
socialización y se realizaron dos, dada la importancia del trabajo con la comunidad. 

   Cuadro No. 3 
Programación
Magnitud

Octubre Noviembre Diciembre Total Ajuste Dici. Ajuste
Total

1 1 1 3 2 4

Ejecución
Magnitud

0 2 2 4 - -

Justificación.  El  ajuste  se  solicita  teniendo  en  cuenta  que  para  la  comunidad  de  la
localidad de Usme se hace importante la construcción de la infraestructura cultural de la
casa ceremonial del parque arqueológico de Usme, con el fin de potenciar los diálogos
interculturales. 

En  el  mes  de  diciembre  se  desarrollaron  dos  jornadas  de  trabajo  con  la  SCRD,
relacionadas con la casa de pensamiento y la importancia de la metodología a seguir para
el  desarrollo  del  trabajo  con  la  comunidad,  lo  que  lleva  a  solicitar  el  ajuste  en  la
programación de la magnitud de la actividad, pasando de una jornada de trabajo a dos
como se observa en el cuadro No. 3, estableciendo de esta manera coherencia con la
ejecución registrada en el mes de diciembre.  

Proyecto:  8136 -  Desarrollo de acciones para la gestión del patrimonio arqueológico de
Bogotá, D.C.

Meta 1.  Implementar  el  100% de las  acciones  a  corto plazo definidas  en el  Plan  de
Manejo Arqueológico de Bogotá.

Actividad  1.  Desarrollar  procesos  de  Investigación  asociados  al  Plan  de  Manejo
Arqueológico

Tarea 1. Realizar 4 reuniones interinstitucionales y mesas técnicas (MT).

Ajuste. Se solicita efectuar el ajuste en la programación de la magnitud de la actividad del
mes de noviembre, debido a que en dicho mes se desarrollaron cinco jornadas dirigidas
a diversos sectores interinstitucionales del Distrito,  dada la importancia del tema en la
bancada de arte cultura y patrimonio del Concejo de Bogotá, celebrada en el mes de
octubre.    
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Cuadro No. 4 
Programación
Magnitud

Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total Ajuste Nov. Ajuste
Total

1 1 1 1 - 4 5 8
Ejecución
Magnitud

1 1 1 5 - 8 - -

Justificación. El ajuste se solicita teniendo en cuenta que el tema de la socialización de
los procesos de investigación del Plan de Manejo Arqueológico de Bogotá, cobró gran
importancia en diversos sectores del distrito, entre los cuales estuvieron presentes: los
sectores  de Gobierno,  Cultura,  Infraestructura,  el  sector  de Entorno y  Ambiente,  y  el
sector de Servicios Públicos, a los cuales se les expuso la importancia de cada uno de los
componentes del documento técnico para la ciudad de Bogotá.    

Agradezco  a  usted  el  apoyo  en  este  proceso  y  quedo  atenta  a  cualquier  ajuste  y
observación al respecto.  

Un cordial saludo, 
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